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Décl.r.c¡ón sobre el curñplini¿nto dé las NllF
La Compañía en clmpl¡miento @n lo stablsido por la Superiniendencia de
Compañias €n sü resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviemble de 2008
ha reslizado la fansición de sus estados fnancieros de Normas Ecuabnanas
de coniabilidad {NEc), a Nomas Intemacionále€ de Infomáción Finánciera
(NllF), @n un período de llansición que comprende desde el 1 de enero al 31
de dicismbre de 2011 y aplicación lotal á padir del 1 de enerc de 2012, en
concordancia con lo estiouládo en elArtículo odmem de la citada resolución.
aase ds pG.ntaciótr-- Lc pÉ*ntes Estad6 FinancieG de lá Coñpañía
coBespondsn al período ierminado el 31 de dici€mbr€ d€ 2014 y han sido
p¡epárados de acueKjo con Normas Intsmacionales de ¡nromación FiñancieÉ
(NllF) emiüdas por el Inlemalional Accounting Stan&rs Board (IASB), las que
hán sido adop!ádas en Ecuador, antedomente los Estádos Fina¡ciercs se
prcpamban de acuerdo con Noñnás Ecuatorianas decontab¡lidad (NEc).
Los éstados fnanc¡ebs se han prepa.ado bajo el cdteio del sto h¡stórico.
La prcparación de los eslados financieros conforme a las NllF requiere el uso
de ciedas eslimáciones @ntables .dti€s. También sjse a la Admin¡sl¡áción
de la Compañia que ejeza su luic¡o en el prcceso d€ aplicaoó¡ de las políi¡cás
conlábls de ra comPañía.
Ls Fedérsdón ns.:¡onál dá Contádo6 d6l Eoado¡ y el Inslituto de lnvesligaciones
Conlables del E@ador, mediante @muni@dón de febeo 22 del 2006, slicitán l¿
sudnución dé lás Nomás EcuatoÉnas de Cont bilidád NEC por lás Normas
lnlemacionáles de lnromación Financie.á 'NllF'. El Comhé Técni@ de lnritulo de
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Inve6tisaciones Cont*les del Edador, en 6muni@ión del s de ilnio del 2006,
@ñieñd. ls sdGión de las Nom* lniemacional6 de lniomac¡ón Finarc¡eE'NllF", *ilid6 por el Coñ€o dé ñomás Inteñációñ.|4 dé Có.Lbilidád 1AS': y
adic¡onalñenle Mie.& qüe lás Noms lñtemácjonálés de Infomáción Fi¡áñcieÉ'NllF" debe¡ian adopiae duranre el año 2006, sin eñbarqo, debido a que el pl@s
réquieE de amp¡¡a divulgac¡ón y @pacilación, su apli€ción obligabná se
implemenraÉ a p¿ftdelejerooo Mnón @ oelaio 2009

DE AILE DE CADA ESTADO FINANCIERO

E3tado dc Slt!..tóñ F¡rdc¡er¡:

A conlinuac¡ón se Esumen las princ¡pales prác1i€s @ñtáblés séguidas por lá
Compañia en la pepaEción de sus estadG fnanciec:
Ere<jivo y Equivále,{€ al EGc!¡w-- l¡duye d¡neo eieolivo y depotlo en bánc

Ro@nd¡mbnto da irgr.so.- La Comp€ñía Bcon@ ingresc por venta d€
maquinarias y póductc pá€ el ágó, cuqndó €s eféctuadq lá tEnstoFnc¡a al cli€nle
lá totáliddd de bs nesgos y benefcic de la p{oprldad de las me@derás
Reónoc¡m¡en¡o dé gastos de ope@¡ón.- L6 Gasios de opeHión en @n@¡dos
lor lá Comoáñia &be la b* de acuñulacón.
Reserá l€gal.- Lá Ley d6 Compañias Equiee que el 10% de la ul¡lidad neüa anual
seá aPóPiádá como EeM legEl, hasia que ep€*nle por lo menos el 50% del
@pitalsu$rflo y Pagádó. Esiá resáM no pu€de er d¡Bldbu¡da a 16 a€ionistas, pe@
puede *r ulil¡adá pe€ ábGorbér pérdid.s trnuÉs o p3rá áumdnio de €pitá|.

E3tadc de ñú¡os de ef.cliro.- Báo fluj6 oñOin¿dos por ácriüdedés de la ope€ció¡,
* incllt€n todos aquellG Íujos de electivo Éladonado6 con él qiro del negdr'o,
incluyendo ád€nás los ¡rfer.s€s pagados, los ingBo5 fnanc¡eG y eñ geneEl, todos
aqúellos frujos que ¡o es1án dé¡nidoe como de inveBiÓn o fnanc¡¡mi€nto, c.b6
d6la@r que el@nepto opéaiond utili4do e¡ eslé esrado, 6 ñás ámplio que el
@nsideEdo en el eslado de Bunadog

he¡¡zo
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